
H. AYUNTAMiENTO 
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•186/2018 
NOiVlBR/~MIENTO 

vmahE:iTnosat Tabasco, 05 de Octubre de 2018 

C. REYNOllEÓN SÁNCHEZ~ 
PRESENTE. 

En ejercicio de las facultades que rne confieren k*r=> arHcuios 65, fracción XVI~ 
71 J párrafo tercero, 73 1 párrafo SE:09unc;oj 75 1 de eJe la Ley Orgánica de 
l\1unidpios del Estado de Tabasco v ·fracción ReglatT!ento de la 
Administración Pública del Municipio de:: Contro, con1unico a Usted) 
que he tenido a bien nombrarlo IEJ 
Finanzas de este H. Ayuntamiento c1 partir de la fecha! cargo que 
deberá ejercer con las facultades y (Jbli9acione;;:; la pro pié~ Ley) ei 
Reglamento de la Administración Pübiic~; ~Viunicíp:::;i Centro, Tabasco y 
dernás ordenan1ientos legales esi:::4bk::zcan? con c:'ujeción a principios de 
eficiencia, eficacial economíat y ,, ...... vH·r:tr,.,.,~ 

exhorto a guardar y hacer Cor1stiiu¡::iór1 
Unidos 1\flexicanos y la Constitución F'oHiíca de! 
Tabasco. 
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